RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012 – 17 – 1 – 0002807 E. N° 7130/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la contratación directa por la que se cede el uso del local Nº 09 del Salón de Pasajeros del Puerto Colonia para su explotación comercial, por el término de un año con opción de renovación por un año más;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de 24 de enero de 2012 se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares parte I para el llamado a Licitación Abreviada (Nº101/12) para la concesión del uso y explotación de local 09 de la Terminal de Pasajeros de Colonia;

                                        2) que se cursaron invitaciones a siete firmas,: Jerome Ltda.; Silson S.A.; RBK Uruguay S.A.; Parfect S.A.; El Tonir S.A.; Mavis Bonaglia; y Tarleo S.A., comunicándose a revistas especializadas y publicándose en la página electrónica de compras estatales;

                                        3) que en la fecha prevista para la recepción de las ofertas (28 de marzo de 2012), no se presentó ningún oferente; 

                                        4) que, por Resolución del Directorio de 18 de abril de 2012 (136/3.631) se declara desierto el llamado a Licitación Abreviada             Nº 101/12 encomendando la realización de un llamado a Licitación ampliando el objeto del mismo”;

                                        5) que, por Nota de fecha 30 de marzo de 2012, Giorgio Pagliuca y Gabriel Stagno, en virtud de haber quedado desierta la Licitación proponen para dicho local: un cambio de Rubro: tienda gourmet donde los pasajeros puedan encontrar productos uruguayos como: vinos, grapas, licores, dulces, mermeladas, conservas, almíbares, yemas, serranitos, aceite de oliva, quesos, etc. y un canon mensual de U$S 700;

                                        6) que el Directorio, por Resolución de fecha 17 de julio de 2012 (337/3.644) otorgó a Giorgio Pagliuca y Gabriel Stagno, en cesión de uso –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- el local Nº 09 del Salón de Pasajeros del Puerto Colonia, por el término de un año con opción de renovación por otro año más, a un costo mensual de U$S 700;

CONSIDERANDO: 1) que,  en definitiva, contrató directamente, sin invocar ninguna causal de excepción en la Resolución de adjudicación para prescindir del procedimiento de contratación que corresponde, de acuerdo con el monto;           

                                 2) que, por su parte, el Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) preceptúa que: “La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado...”;

                                 3) que el objeto de la Licitación Abreviada 101/12 era: concesión de uso y explotación del local comercial 09 de la Terminal de Pasajeros de Colonia, a los efectos de funcionar como tienda para la exhibición y venta de artículos varios vinculados a la salud, el deporte y el esparcimiento en general y en la propuesta de los adjudicatarios se establece que se propone: un cambio de Rubro; tienda gourmet donde los pasajeros puedan encontrar productos uruguayos como podrían ser : vinos, grapas, licores, dulces, mermeladas, conservas, almíbares, yemas, serranitos, aceite de oliva, quesos, etc.

                             4) que la presente contratación no se ajusta a la disposición citada en el Considerando 2), en razón de que no se efectúa con bases y especificaciones idénticas al procedimiento desierto (Considerando 3);

                             5) que no se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 28 de marzo de 2007 al haber remitido las actuaciones luego de haber adoptado la Resolución de adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de contratación;

2) Devolver las actuaciones”.
mb

